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PRÓLOGO

El combate a la corrupción en el 2022
no presentó avances significativos en
México. El Índice de Percepción de la
Corrupción 2022 de Transparencia
Internacional, publicado en enero de
2023, mostró el estancamiento de
México en la materia. México había
mejorado su calificación en 2019 y
2020, pero a partir de ese año, su
calificación en este índice se mantuvo
constante, y para 2022, México
mantuvo una calificación de 31 puntos
sobre 100, en una escala donde 0 es
muy corrupto y 100 muy transparente.
México sigue siendo el país peor
evaluado entre los países que integran
la OCDE y es el segundo peor evaluado
en el G20. 

Aunque los gobiernos federal y locales
se han comprometido políticamente a
luchar contra ese fenómeno, lo cierto
es que existe falta de voluntad política
para implementar políticas, estrategias
y líneas de acción para lograr ese
objetivo. 

Con especial atención, en este informe
anual correspondiente al 2022 no pasa
desapercibida la labor que las
organizaciones de la sociedad civil y
los medios de comunicaciones han
hecho para demostrar la mencionada
falta de voluntad política, sino también
para revelar posibles actos de
corrupción de funcionarios y
funcionarias en México que tendrían
que ser investigados y sancionados por
las agencias anticorrupción del país. 

La sociedad civil que observa y
comunica los posibles actos de
indebidos ha visto cómo las
autoridades del Estado Mexicano han
respondido a esas revelaciones con
críticas ad personem y con
investigaciones extrajudiciales. Las más
altas autoridades del Estado han
pretendido restar valor al trabajo de la
sociedad civil y de la prensa. El Poder
Judicial ha impuesto más barreras a las
organizaciones civiles y defensores de
derechos humanos para representar en
juicio los intereses colectivos. 



El Estado Mexicano es omiso para
garantizar derechos fundamentales,
sobre todos aquellos relacionados
con el derecho a vivir en un
ambiente libre de corrupción y el
derecho a tener una buena
administración pública. Las
autoridades y agentes del Estado
han olvidado los compromisos
internacionales que históricamente
distintos gobiernos han asumido,
dejando de garantizar con ello
derechos mínimos previstos, por
ejemplo, en la Convención de las
Naciones Unidas Contra la
Corrupción. 

La labor de DLM durante 2022 fue
férrea en contra de los gobiernos y de
las instituciones que, con
independencia de la filiación
partidista o posición ideológica de
éstos, han visto en el combate a la
corrupción una mera bandera política
pero que han decidido no actuar de
manera determinante en contra de
ella. 

Ante la cerrazón de los gobiernos
mexicanos y ante la imposición de
barreras a la sociedad civil,

Carlos G. Guerrero Orozco
Presidente del Consejo de Directores de DLM

DLM ha buscado aliento y apoyo en la
comunidad internacional para
denunciar el pobre estado actual de la
democracia y los esfuerzos vacíos del
Estado Mexicano para declarar la cero
tolerancia a la corrupción. Los últimos
eventos geopolíticos en el mundo han
demostrado la fuerza y relevancia de la
comunidad internacional, y ello debe
ser un motor para que la sociedad civil
exija el cambio y que los actos de
corrupción no queden impunes. 



I. ACTIVIDADES POR ÁREA ESTRATÉGICA

En 2022, las actividades de DLM como organización civil sin fines de lucro,

estuvieron principalmente encaminadas hacia la promoción y defensa de

derechos humanos. Sobre todo, porque la prolongación de los efectos de la

pandemia por COVID-19 puso de manifiesto y agravó las deficiencias del

Estado para garantizar y proteger los derechos de las personas.

A partir de ello, en ejercicio de su compromiso institucional, DLM desarrolló

actividades para defender la independencia judicial, el derecho a un ambiente

libre de corrupción, el derecho a tener una buena administración pública, el

derecho a defender los derechos humanos y el derecho a tener acceso a un

recurso efectivo, con relación a los principios de legalidad y de seguridad

jurídica. 

Lo anterior tuvo verificativo en cuatro áreas estratégicas: (I.1.) independencia
judicial y de los órganos de procuración de justicia; (I.2) fortalecimiento y
apoyo a organizaciones de la sociedad civil, colectivos ciudadanos y
personas en lo individual; (I.3) compras públicas; y (I.4) generación de
conocimiento en materia anticorrupción. 



I.1. INDEPENDENCIA JUDICIAL Y DE LOS
ÓRGANOS DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Los ciudadanos t ienen derecho a contar con jueces,  juezas y

f iscales que ejerzan su función de manera autónoma, apartadas

de cualquier  in jerencia del  poder pol í t ico o de las

organizaciones cr iminales.  Los jueces y juezas,  además,  t ienen el

derecho a que el  Estado garant ice la independencia.  Los

ciudadanos también t ienen derecho a contar con Fiscales

especial izados designados en estr icto apego a la ley y a los

estándares internacionales,  y  cuyos procesos de designación

garant icen la independencia,  t ransparencia,  inexistencia de

conf l ictos de interés y la part ic ipación ciudadana. Para defender

ese derecho,  en 2022, DLM presentó sol ic i tudes de información

ante diversas autor idades y asesoró casos de l i t ig io estratégico

que se enuncian a cont inuación:



Fiscal Anticorrupción del Estado de Chihuahua

DLM br indó apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les ,  Comités de

Part ic ipación Ciudadana y defensores de derechos humanos,  y  dio

seguimiento al  caso de la designación de la t i tu lar  de la Fiscal ía

Ant icorrupción del  Estado de Chihuahua, que se tramitó ante el  Juzgado

Décimo de Distr i to en el  Estado de Chihuahua bajo el  expediente

1665/2022. En el  ju ic io se cuest ionó que la designación provis ional  de la

Fiscal  Ant icorrupción se real izó en abuso de atr ibuciones y f raude a la ley ,

y  en contravención a los requis i tos y estándares previstos en el  mecanismo

const i tucional  de designación para acceder a ese cargo. En contra de la

equívoca precis ión de los actos reclamados en ampl iación de demanda, se

tramitó el  amparo en revis ión radicado bajo el  expediente 1054/2022, ante

el  Pr imer Tr ibunal  Colegiado en Mater ias Penal  y  Administrat iva del

Decimoséptimo Circuito,  mismo que se encuentra en espera de resolución.

 

Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de la República

DLM br indó apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les y  defensores de

derechos humanos,  y  dio seguimiento a las demandas de amparo en contra

del  Senado y del  F iscal  General  de la Repúbl ica,  por la omis ión de nombrar

al  Consejo Ciudadano de esa Fiscal ía,  órgano ciudadano que t iene por

objeto superv isar las actuaciones del  t i tu lar  de la Fiscal ía en el  ejercicio de

las facultades de procuración de just ic ia en México.  El  ju ic io de amparo,

que se tramitó ante el  Juzgado Décimo de Distr i to en Mater ia

Administrat iva en la Ciudad de México bajo el  número de expediente

1496/2019-V se encuentra aún en espera de resolución de la etapa de

revis ión de la sentencia dictada en pr imera instancia ante el  Vigésimo

Tr ibunal  Colegiado en Mater ia Administrat iva del  Pr imer Circuito,  bajo

número de expediente 130/2022.
 



Amparo Habeas Data

DLM, reiterando su compromiso para combatir  la corrupción,  asesoró y dio

seguimiento para el  cumpl imiento y ejecución de la sentencia def in i t iva del

amparo en revis ión 266/2021,  por el  Séptimo Tr ibunal  Colegiado en mater ia

administrat iva del  Pr imer Circuito,  en la cual  concedió el  amparo.  A part i r

de el lo ,  e l  INAI  y  e l  Consejo de la Judicatura Federal  están obl igados a

garant izar el  acceso a la audiencia de Emi l io Lozoya Aust in.  E l  amparo en

revis ión der ivó del  amparo habeas data 1  ante el  Juzgado Octavo de Distr i to

en mater ia Administrat iva en la Ciudad de México,  bajo el  expediente

1106/2020, dada la negativa del  Consejo de la Judicatura Federal  para dar

acceso a una audiencia en el  proceso penal  seguido en contra del

exdirector de Petróleos Mexicanos,  Emi l io Lozoya Aust in –y la conf i rmación

de esa negativa por parte del  Inst i tuto Nacional  de Transparencia,  Acceso a

la Información y Protección de Datos Personales ( INAI) .  Como resultado de

la asesor ía y estrategia de DLM, la sentencia def in i t iva del  recurso de

revis ión real izó una interpretación de las obl igaciones de acceso a la

información relacionada con corrupción y a la part ic ipación ciudadana

conforme a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción

(UNCAC).

 Fiscal de Derechos Humanos

DLM br indó apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les y  defensores de

derechos humanos,  y  dio seguimiento al  caso de la designación de la t i tu lar

de la Fiscal ía Especial izada en Mater ia de Derechos Humanos,  ju ic io que se

tramitó ante el  Juzgado Pr imero de Distr i to en Mater ia Administrat iva bajo

el  expediente 1204/2019,  y  ante el  Juzgado Sexto de Distr i to en Mater ia

Administrat iva,  bajo el  expediente número 1403/2019.

 

1  Esta modal idad del  ju ic io de amparo permite proteger y garant izar el  derecho a la

autodeterminación informativa de todas las personas que se encuentren en terr i tor io mexicano,  las

cuales se r igen por la normativ idad en mater ia de acceso a la información.  El  proceso de l i t ig io de

este amparo en su modal idad de habeas data representa un reto importante y podr ía ser muy

enr iquecedor y de ut i l idad públ ica la resolución judicial  que se dicte,  ya que permit i r ía generar un

precedente en el  que se conf i rme que al  ser  un asunto de interés públ ico no puede negarse una

sol ic i tud de acceso a la información,  que la información no solo se l imita a documentos impresos,

s ino que su alcance es tan ampl io que condiciona las respuestas en sent ido negativo sean muy pocas

y que exi jan un alto nivel  de fundamentación y motivación en las mismas.
 



En el  ju ic io se alegó que el  F iscal  General  de la Repúbl ica no cumpl ió con

los requis i tos y estándares para la designación de esa persona. En el  ju ic io

de amparo se determinó que las organizaciones de la sociedad civ i l  no

t ienen interés legít imo para impugnar este t ipo de resoluciones.  Dicha

resolución fue conf i rmada en 2022 por el  Pr imer Tr ibunal  Colegiado en

mater ia Administrat iva del  Pr imer Circuito en el  amparo en revis ión

144/2021,  y  por el  Vigésimo Segundo Tr ibunal  Colegiado del  Pr imer Circuito

en el  amparo en revis ión 333/2021.

Ante la falta de un recurso judicial  efect ivo y der ivado de las sentencias de

los amparos en revis ión 144/2021 y 333/2021,  DLM asesoró,  formuló y da

seguimiento a la pet ic ión presentada ante la Comis ión Interamericana de

Derechos Humanos,  registrada bajo el  número P-2278-22.
 

Ley de la Fiscalía General de la República

DLM br indó apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les y  defensores de

derechos humanos en las demandas de amparo en contra de la publ icación

de la Ley de la Fiscal ía General  de la Repúbl ica de 2021 y la consecuente

abrogación de la Ley Orgánica de la Fiscal ía General  de la Repúbl ica de

2018.  Se ident if icó que la nueva ley v io la pr incipios de progresiv idad,

independencia judicial ,  t ransparencia,  part ic ipación ciudadana y rendición

de cuentas.  La ley representa la concentración del  poder en el  t i tu lar  de la

Fiscal ía para la designación de Fiscales especial izados,  la perdida de

autonomía e independencia de las F iscal ías Especial izadas y representa

una regresión legis lat iva por los estándares que estaban contemplados en

la abrogada Ley Orgánica.

El  ju ic io de amparo de ciertos defensores de derechos humanos se tramitó

ante el  Juzgado Sexto de Distr i to en Mater ia Administrat iva en la Ciudad de

México bajo el  número de expediente 801/2021,  quien determinó que tales

defensores no t ienen interés para reclamar la Ley de la Fiscal ía General  de

la Repúbl ica.  La resolución de pr imera instancia fue conf i rmada en la

sentencia del  amparo en revis ión bajo número de expediente 1 19/2022, por

el  Decimoctavo Tr ibunal  Colegiado en Mater ia Administrat iva del  Pr imer

Circuito.

 



Resumen

INDEPENDENCIA JUDICIAL Y DE LOS 
ÓRGANOS DE PROCURACIÓN DE JUSTCIA

 

En 2022, para incidir en la independencia de los órganos de procuración de

justicia en México. DLM, asesoró y dio seguimiento a 7 juicios de amparo ante

Juzgados de Distrito, 5 recursos o medios de defensa ante Tribunales

Colegiados, 1 petición ante la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, así como decenas de solicitudes de información ante diversas

autoridades del Estado Mexicano.



I.2. FORTALECIMIENTO Y APOYO A ORGANIZACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL, COLECTIVOS CIUDADANOS Y

PERSONAS EN LO INDIVIDUAL

Para la defensa de los derechos humanos y el  fortalecimiento del  Estado de

Derecho en México,  somos conscientes que se requiere fortalecer a otras

organizaciones de la sociedad civ i l  que,  como DLM, buscan la prevalencia de

los derechos fundamentales en México.  Así ,  ante la reciente est igmatización

del  t rabajo de la sociedad civ i l ,  per iodistas y los defensores de derechos

humanos,  es necesar io el  apoyo,  reconocimiento y respeto a los esfuerzos

colect ivos de las organizaciones de la sociedad civ i l .

A t ravés de la asesor ía y consultor ía,  DLM ha apoyado a diversas personas

indiv iduales y organizaciones civ i les ,  técnica y jur ídicamente,  para que estas

logren sus objet ivos relacionados con la defensa de diversos derechos

humanos como la v ida,  la integr idad, la salud,  la t ransparencia,  e l  acceso a

la información,  a v iv i r  en un ambiente l ibre de corrupción,  la protección

especial  de la población migrante,  e l  acceso a la just ic ia y la independencia

judicial ,  entre otros derechos colect ivos.  Se mencionan a cont inuación los

proyectos de asesor ía en los que DLM ha estado involucrada:



Acuerdo Conjunto México – Estados Unidos, en materia migratoria

DLM cont inuó br indando apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les y

defensores de derechos humanos,  con respecto a la const i tucional idad del

Acuerdo Conjunto celebrado en 2019 entre México y Estados Unidos de

América en mater ia migrator ia,  en el  que se cuest iona que para su

celebración se v io laron diversos derechos de las personas en movi l idad

(migrantes y sol ic i tantes de asi lo y refugio) .  E l  ju ic io de amparo,  que se

tramitó ante el  Juzgado Décimo Pr imero de Distr i to en Mater ia

Administrat iva en la Ciudad de México bajo el  número de expediente

985/2019,  se encuentra en etapa de revis ión de la sentencia dictada en

pr imera instancia.  En la sentencia del  amparo en revis ión bajo número de

expediente 354/2021,  e l  Vigésimo Tr ibunal  Colegiado en Mater ia

Administrat iva del  Pr imer Circuito conf i rmó el  interés de las organizaciones

de la sociedad civ i l  para reclamar pol í t ica migrator ia y la existencia de los

actos reclamados,  a la vez determinó dejar a salvo la jur isdicción de la

Suprema Corte de Just ic ia de la Nación (SCJN) para f i jar  e l  alcance del

derecho humano a sol ic i tar  asi lo y  de los que se desprenden del  Acuerdo

Conjunto.  Para tal  efecto,  la etapa de revis ión de la sentencia dictada en

pr imera instancia cont inúa ante la Segunda Sala de la SCJN, bajo el

expediente número 606/2022.

 Defensa de la población migrante y sujeta de protección internacional
en tiempos de COVID-19

DLM cont inuó br indando apoyo y asesor ía a diversas asociaciones civ i les y

defensores de derechos humanos en los planteamientos para hacer ver la

omis ión del  Estado Mexicano de dictar las medidas para evitar  el  contagio

en personas retornadas de los Estados Unidos de América,  durante la

pandemia por COVID-19,  y  para garant izar el  mínimo v i tal  de la población

migrante.  Los ju ic ios de amparo relat ivos se tramitan ( i )  ante el  Juzgado

Segundo de Distr i to en el  Estado de Chihuahua, con res idencia en

Chihuahua, bajo el  expediente 570/2020, mismo que cont inúa en etapa de

revis ión,  ante el  Pr imer Tr ibunal  Colegiado en Mater ias Penal  y

Administrat iva del  Decimoséptimo Circuito,  bajo el  número de expediente

1265/2022; 

 



( i i )  ante el  Juzgado Quinto de Distr i to en Mater ia de Amparo y Juicios
Federales en el  Estado de Baja Cal i fornia,  con res idencia en T i juana,  bajo
el  expediente 293/2020; y ( i i i )  ante el  Juzgado Pr imero de Distr i to en
Mater ia Administrat iva en el  Estado de Nuevo León,  bajo el  expediente
685/2020. Ante obstáculos para las not if icaciones a las autor idades
responsables y el  retraso en la act iv idad jur isdiccional ,  estos ú lt imos dos
aún se encuentran en espera del  dictado de sentencia.

En los ju ic ios se cuest ion ó que el  Consejo de Salubr idad General ,  la
Secretar ías de Salud Locales y Federal ,  la Secretar ía de Relaciones
Exter iores,  e l  Inst i tuto Nacional  de Migración,  entre otras autor idades,  no
hubieren cumpl ido con los requis i tos y estándares internacionales para la
protección especial  de la población migrante y la garant ía del  derecho a la
salud y al  mínimo v i tal  en estaciones migrantes ante la cont ingencia
sanitar ia por COVID-19.

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción

DLM br indó apoyo y asesor ía a diversos integrantes del  Comité de

Part ic ipación Ciudadana del  Sistema Nacional  Ant icorrupción y defensores

de derechos humanos,  y  dio seguimiento a los planteamientos para hacer

ver la omis ión de la Comis ión de Selección en garant izar la idoneidad del

perf i l ,  la exper iencia ver i f icable,  e l  respeto a los requis i tos y estándares

establecidos en la ley y en la convocator ia,  y  la legal idad de la designación

de una integrante de dicho Comité.  El  ju ic io de amparo es seguido ante el

Juzgado Segundo de Distr i to en Mater ia Administrat iva en la Ciudad de

México,  bajo el  expediente número 474/2022. El  ju ic io s igue su tramité y

se encuentra en espera de resolución.

UNCAC Coalition

Como miembro act i  vo de la UNCAC Coal i t ion,  en 2022, DLM part ic ipó en

conversator ios y sesiones pr ivadas de trabajo con organizaciones

ant icorrupción de todos los cont inentes,  con el  objet ivo de hacer v is ib les

buenas práct icas de México y Lat inoamérica,  as í  como para adaptar

aquel las pol í t icas o acciones de las organizaciones extranjeras que

fomenten la rendición de cuentas de las autor idades.  Lo anter ior ,  or ientado

al fortalecimiento y apoyo a organizaciones de la sociedad civ i l ,  colect ivos

ciudadanos y persona indiv iduales en el  mundo.

https://uncaccoalition.org/derechos-humanos-y-litigio-estrategico-mexicano-ac-dlm/


DLM dir igió y coordinó el  mecanismo paralelo de apl icación de la
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC),  con el
objet ivo de contr ibuir  al  examen nacional  de México en su Segundo Ciclo,  y
al  acceso y publ icación de información sobre r iesgos de corrupción en la
administración públ ica,  como resultado se produjo el  “ Informe de la
Sociedad Civ i l  sobre la implementación del  Capítulo I I  (Medidas
Prevent ivas)  y  del  Capítulo V (Recuperación de Act ivos)  de la CNUCC en
México”.  Además,  recopi la,  desde una perspect iva ciudadana, los aspectos
posit ivos y los que requieren mejoras respecto de la implementación del
Sistema Nacional  Ant icorrupción,  as í  como de las medidas tomadas para
combatir  y  mit igar la corrupción por parte del  gobierno federal .  Para la
real ización del  informe contr ibuyeron especial istas,  académicos y
organizaciones mexicanas,  además,  se real izaron múlt ip les cuest ionar ios ,
reuniones con serv idores públ icos y decenas de sol ic i tudes de información.

A propósito de los esfuerzos del  Grupo de Trabajo de la UNCAC Coal i t ion
por las Víct imas de Corrupción,  DLM contr ibuyó a la “Base de Datos
Internacional  sobre la Reparación del  Daño por corrupción y la legit imación
de Víct imas de Corrupción”.  La base de datos presenta información para
fomentar la t ransparencia y la rendición de cuentas en relación con la
corrupción a nivel  mundial ,  y  para proporcionar información actual izada
sobre las v ías de incidencia social  y  jur ídica en casos de corrupción,  la
s i tuación de las v íct imas y la reparación de daños por corrupción en todo el
mundo.

Como parte del  Grupo de Trabajo por las Víct imas de Corrupción,  DLM
suscr ibió cartas al  Ministro de Just ic ia y Pr imer Viceministro del  Reino
Unido,  as í  como al  Director de la Oficina de Fraudes Graves,  con relación
al  Caso Glencore ,  y  las reformas para asegurar la compensación de
víct imas de corrupción y las medidas para promover la responsabi l idad de
funcionar ios públ icos que recibieron soborno en el  caso.

DLM, en colaboración con diversas organizaciones miembro de la UNCAC
Coal i t ion,  contr ibuyó al  seguimiento de los compromisos hechos por México
en la Conferencia de los Estados Parte de la Convención de las Naciones
Unidas Contra la Corrupción '09,  que tuvo sede en Egipto.

Además,  DLM part ic ipó en el  8° Encuentro Regional  para América Lat ina y
el  Caribe para los miembros y af i l iados de la UNCAC Coal i t ion,  cuyo
enfoque fue la "Transparencia en torno a los beneficiar ios f inales".

https://uncaccoalition.org/wp-content/uploads/Version-Final-Espanol-UNCAC-Informe-Paralelo-Mexico-DLM-UNCAC-Coalition-Diciembre-2022.pdf
https://uncaccoalition.org/dlm-legal-standing/#page=


Organización de los Estados Americanos

DLM asist i ó a la IX Cumbre de las Américas celebrada en junio de 2022,

que tuvo lugar en Los Ángeles,  Cal i fornia.  Además,  DLM part ic ipó en el  Foro

de sociedad civ i l  con una ponencia en el  Conversator io temático

“Fortalecimiento de los preparat ivos regionales y nacionales para

emergencias”.  Como resultado de los esfuerzos de la Cumbre,  se real izó un

registro de las “Contr ibuciones de la Sociedad Civ i l  y  Actores Sociales al

Proceso de la IX Cumbre de las Américas (2021-2022)”.

En agosto de 2022, mediante of ic io SARE-SC/112-22, DLM obtuvo el

registro y acreditación especial  como organización de la sociedad civ i l

ante la Organización de los Estados Americanos,  con sede en Washington,

D.C. ,  de conformidad con las Directr ices adoptadas mediante la Resolución

CP/RES. 759 ( 1217/99) para dicho propósito.

Colectivo contra la Impunidemia

DLM coordinó esfuerzos con el  Colect ivo contra la Impunidemia con el  f in

de garant izar la autonomía e independencia de la Fiscal ía General  de la

Repúbl ica como órgano de procuració n de just ic ia.  DLM ha hecho públ ica

su postura en torno al  retroceso en el  acceso a la just ic ia,  en la protección

de v íct imas,  la part ic ipación ciudadana y rendición de cuentas,  as í  como la

independencia judicial  –sobre todo en tratándose de la designación de los

t i tu lares de las F iscal ías Especial izadas de la Fiscal ía General  de la

Repúbl ica–.  Conjuntamente con las diversas organizaciones e integrantes

del  mencionado colect ivo,  se art icularon dist intos pronunciamientos y

coordinaron reuniones con autor idades como la Presidenta de la Comis ión

Nacional  de Derechos Humanos,  senadores de la Cámara de Senadores del

Congreso de la Unión,  entre otras personas y autor idades,  para mostrar la

labor de las organizaciones civ i les en el  combate a la corrupción y la

defensa del  Estado de Derecho e independencia judicial .

Como parte del  Colect ivo,  se l levó a cabo el  evento en Twitter  space

“Gertz:  t res años de impunidad” ,  sobre el  desempeño de la Fiscal ía General

de la Repúbl ica,  su deter ioro y la cont inúa impunidad en del i tos federales.

https://www.facebook.com/SummitAmericas/videos/1734771890206509
http://www.summit-americas.org/Publications/IX_Summit/Contribuciones_OSC_AS_Proceso_IX_Cumbre.pdf


International Anti-Corruption Conference (IACC)

Como la pr imera y mayor reunión ant icorrupción del  mundo, la Conferencia

Internacional  Ant icorrupción ( IACC) l leva casi  cuatro dé cadas uniendo a

todos los sectores y movimientos en torno a los retos más graves de la

corrupción mundial .  La conferencia reúne a 10.000 personas de 180 países y

de todas las profesiones y condiciones sociales.  Conectando a l íderes

mundiales con redes internacionales,  act iv istas,  expertos,  per iodistas,

empresas y más,  ha creado el  impulso para in ic iat ivas ant icorrupción

histór icas.

DLM asist ió a la #IACC2022, la cual  se l levó a cabo en diciembre,  en

Washington,  D.C. Además,  como parte de los eventos de la Conferencia,

DLM, en coordinación con el  Nat ional  Whist leblower Center y  la In ic iat iva

de Transparencia,  Ant icorrupción y Digital ización del  Tecnológico de

Monterrey ( ITACDigital ) ,  impart ió el  tal ler  “Whist leblowers Without Borders”

o “Denunciantes s in f ronteras” ,  por su t raducción al  español ,  enfocado en el

reconocimiento de las mejores práct icas internacionales sobre las medidas

de protección,  y  la importancia de la magnitud y perspect iva transnacional

del  combate a la corrupción y la protección a denunciantes.

Defensa de las Organizaciones de la Sociedad Civil

Desde DLM y diversas organizaciones de la sociedad civ i l  (OSC’s) ,

colect ivos y ciudadanos,  se ha condenado la reforma del  art ículo 256 del

Código Penal  para la Ciudad de México que cr iminal iza a directores y

administradores de Asociaciones Civ i les.  Lo anter ior  representa una

violación al  pr incipio de taxat iv idad e intervención mínima del  derecho

penal ,  y  les iona la l ibertad de asociación de las organizaciones civ i les.

Igualmente,  la reforma impl ica un ataque directo a la legit imación,  función

y l ibertad de asociación ante una evidente vulneración de los estándares

internacionales en combate a la corrupción y l ibertad de asociación que

vinculan el  actuar del  Estado mexicano. 

Además,  DLM presentó una queja ante la Comis ión de Derechos Humanos de

la Ciudad de México (CDHCDMX) registrada bajo fol io 20306. Der ivado de

lo anter ior ,  DLM da seguimiento a la Acción de inconst i tucional idad

106/2021 por la CDHCDMX, y su acumulada 108/2021 por la Comis ión

Nacional  de Derechos Humanos en contra del  art ículo 256 del  Código Penal

para la Ciudad de México.  Ambas acciones de inconst i tucional idad fueron

admit idas a cuenta del  Ministro instructor Javier  Laynez Pot isek,  radicadas

ante el  P leno del  Alto Tr ibunal ,  y  cont inúan en trámite.

https://www.youtube.com/watch?v=yNrVDGM6vUg&feature=youtu.be


Resumen
FORTALECIMIENTO Y APOYO A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD
CIVIL, COLECTIVOS CIUDADANOS Y PERSONAS EN LO INDIVIDUAL

 

En 2022, DLM promovió el fortalecimiento de organizaciones civiles, grupos y

de ciudadanos y personas físicas frente a autoridades administrativas y

tribunales de la Federación. Como resultado de ello, DLM asesoró y dio

seguimiento a 5 juicios de amparo ante Juzgados de Distrito, 9 recursos o

medios de defensa ante Tribunales Colegiados, 1 Solicitud de ejercicio de la

facultad de atracción ante la SCJN, 2 Acciones de inconstitucionalidad, así

también contribuyó al mecanismo de aplicación de la Convención de las

Naciones Unidas Contra la Corrupción, y participó en distintos foros

internacionales con relación la defensa y protección de los derechos

humanos y el combate a la corrupción (UNCAC Coalition, IACC2022, Cumbre

de las Américas, Colectivo contra la Impunidemia).



I.3. COMPRAS PÚBLICAS

El Estado Mexicano,  para la adquis ic ión de cualquier  producto o bien

públ ico,  debe cumpl i r  con procesos estr ictos para asegurar las mejores

condiciones disponibles en cuanto a precio,  cal idad, f inanciamiento y

oportunidad. El lo entraña además un derecho de los ciudadanos

consistente en que sus funcionar ios administren los recursos públ icos

con ef ic iencia,  ef icacia,  economía,  t ransparencia y honradez.  El

aumento de adjudicaciones directas y de resguardo de información

sobre las compras públ icas tanto para la atención a la pandemia,

como para el  desarrol lo de las obras y "mega-proyectos" de la actual

administración federal  ha resaltado la importancia cr i t ica que

representa este aspecto en el  combate a la corrupción.

Para defender e para incidir  en la debida atención,  apl icación y ejercicio de

recursos públ icos para la compra de bienes del  dominio públ ico,  DLM

formuló,  presentó y dio seguimiento a docenas de sol ic i tudes de acceso a la

información públ ica con relación al  dest ino y ejercicio del  presupuesto para

la atención de la población migrante;  adjudicaciones directas en la

contratación públ ica en mater ia de salud; el  dest ino y ejercicio de los

recursos de los mega-proyectos;  e l  ejercicio del  gasto públ ico del  Inst i tuto

para Devolver al  Pueblo lo Robado, así  como sobre la recaudación,  dest ino y

ejercicio de los recursos obtenidos por la “Rifa” del  avión presidencial .



Resumen

COMPRAS PÚBLICAS
En 2022, para participar en la vigilancia y rendición de cuentas, e incidir en

la debida atención, aplicación y ejercicio de recursos públicos para la

compra de bienes del dominio público, DLM formuló y dio seguimiento a

diversas solicitudes de información ante autoridades del Estado Mexicano.



I.4. GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO EN MATERIA
ANTICORRUPCIÓN

Otra de las act iv idades de DLM es la creación de productos que

aumenten el  conocimiento del  públ ico en general  sobre temas

específ icos en mater ia de combate a la corrupción y rendición de

cuentas.  En 2022, DLM, sus fundadores,  miembros y colaboradores

publ icaron art ículos,  blogs e informes sobre el  combate a la corrupción

e impunidad, la legit imación de v íct imas de corrupción,  la ef ic iencia

del  Sistema Nacional  Ant icorrupción,  independencia judicial ,

designaciones de altos cargos públ icos y sobre la concentración de

asuntos de v iolaciones graves a derechos humanos,  entre otros temas

que se muestran a cont inuación:



Artículos de opinión y editoriales

“Informe de la Sociedad Civil sobre la implementación del Capítulo II
(Medidas Preventivas) y del Capítulo V (Recuperación de Activos) de
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción en
México”

Como parte del  mecanismo paralelo de apl icación de la Convención de las

Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC),  a f in de contr ibuir  al

examen nacional  de México en su segundo ciclo,  se real izó el  informe

sombra que plasma la real idad actual ,  práct ica y jur ídica del  inef ic iente

combate a la corrupción e impunidad en México,  y  registra las buenas

práct icas y avances,  pero pr incipalmente las def ic iencias,  incumpl imientos,

áreas de oportunidad y Casos de corrupción,  que contr ibuyen a los

inef ic ientes resultados que v iv imos hoy en día en el  país .  (Ver informe aquí)

Victims of Corruption in Mexico: Damage reparation and legal
standing.

En este documento se presenta un informe sobre el  interés y legit imación

de las v íct imas de corrupción para demandar la reparación del  daño como

consecuencia de actos indebidos.  (Ver documento aquí)

https://uncaccoalition.org/uncacparallelreportmexico/
http://www.dlmex.org/storage/services/victims-of-corruption-in-mexico-damage-reparation-and-legal-standing.pdf


Resumen

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN
En 2022, para fomentar la implementación de la Convención de las Naciones

Unidas Contra la Corrupción, así como el respeto a los derechos humanos en

tiempos de pandemia, y la protección a la libertad de expresión y de prensa

ante la situación actual mexicana, DLM publicó diversos artículos de opinión y

editoriales para resaltar el trabajo que nuestra organización hace como

parte de su compromiso institucional. Adicionalmente, DLM realiza

constantemente publicaciones relevantes en su blog sobre derechos

humanos, combate a la corrupción, y demás temas actuales.



II. ALIANZAS CON ACADÉMICOS Y ORGANIZACIONES
NACIONALES E INTERNACIONALES

UNCAC Coal i t ion  (Viena )

GetheDocs  (Nueva York )

Inst i tuto de Defensa Legal (Perú )

Internat ional  Ant i-Corrupt ion Academy  (Viena )

Observator io de Derechos y Just ic ia (Ecuador )

Comis ión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos

Humanos (Ciudad de México )

Cyrus R.  Vance Center for  Internat ional  Just ice  (Nueva York )

Appleseed  México (Ciudad de México )

Estándares Pro Bono (Ciudad de México )

Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad (Ciudad de
México ) .

In ic iat iva de Transparencia,  Ant icorrupción y Digital ización de la

Escuela de Gobierno y Transformación Públ ica del  Tecnológico de

Monterrey ( ITACDigital )  (Ciudad de México ) .

Para cumpl i r  con nuestros f ines,  DLM ha concretado nuevas al ianzas y

colaboraciones con académicos,  act iv istas y organizaciones nacionales

e internacionales,  tales como:



National  Whist leblower Center (Washington,  D.C.)
Fundación para el  Debido Proceso (Washington,  D.C. )
Fundación para la Just ic ia y el  Estado Democrát ico de Derecho

(Ciudad de México )

Mexicanos Pr imero (Ciudad de México )

Open Society Just ice In i t iat ive (Nueva York )

TOJIL  (Ciudad de México )

Colect ivo contra la Impunidemia (México )

Colect ivo #Fiscal íaQueSirva (Guanajuato )

Transparencia Mexicana (Ciudad de México )

Mexiro,  A.C. (Ciudad de México )

Fundar,  Centro de Anál is is  e Invest igación (Ciudad de México )

Freedom House (Washington,  D.C. )
Ethos,  Innovación en Pol í t icas Públ icas (Ciudad de México )  
Comité de Part ic ipación Ciudadana del  Sistema Nacional

Ant icorrupción (Ciudad de México )

Red de Part ic ipación Ciudadana Ant icorrupción del  Comité de

Part ic ipación Ciudadana del  Sistema Nacional  Ant icorrupción

(REPCA)(México )

Comité de Part ic ipación Ciudadana del  Sistema Ant icorrupción del

Estado de Chihuahua (Chihuahua )



III. DLM. DONATARIA AUTORIZADA Y ORGANIZACIÓN
CIVIL REGISTRADA

En 2022, DLM renovó y mantiene su registro como proveedor de serv ic ios en

el  s istema electrónico de información públ ica gubernamental  en mater ia de

contrataciones públ icas (CompraNet) ,  la cual  es de uso obl igado para los

sujetos señalados en el  art ículo 1  de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos

y Serv ic ios del  Sector Públ ico (LAASSP) y de la Ley de Obras Públ icas y

Serv ic ios Relacionados con las Mismas (LOPSRM).  El  s istema CompraNet es

administrado y operado por la Unidad de Pol í t ica de Contrataciones Públ icas

(UPCP) de la Secretar í a de la Función Públ ica (SFP).

DLM obtuvo su registro en el  s istema de información del  Registro Federal  de

las Organizaciones de la Sociedad Civ i l  en 2020, administrado por la

Comis ión de Fomento de las Act iv idades de las Organizaciones de la

Sociedad Civ i l ,  documento indispensable para obtener la cal idad de

Donatar ia autor izada de acuerdo a la Ley Federal  de Fomento a las

Act iv idades Real izadas por Organizaciones de la Sociedad Civ i l  y  su

reglamento.  La Clave Única de Inscr ipción (CLUNI)  es DHL15091509E53 .

DLM recibió del  Sistema de Administración Tr ibutar ia de México (SAT) la

autor ización para recibir  donativos deducibles de impuestos en 2019.  El

of ic io de autor ización es el  número 7000201201913286  y  la fecha del  of ic io

es 15 de noviembre de 2019.



IV. PRESENCIA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y
CONFERENCIAS

En el  2022, el  t rabajo de DLM fue reconocido y destacado por los medios de

comunicación,  organizaciones nacionales e internacionales.  Portales de

noticias como Proceso,  El  Universal ,  E l  Economista,  Reforma, entre otros,

dieron cuenta del  t rabajo,  invest igaciones,  estudios y pronunciamientos de

DLM. Se citan cont inuación algunos de el los:

Prensa Internacional

“Jueces de Colombia,  Ecuador y México s ientan precedentes para la

protección de personas en movi l idad”,  ( ICRC)

“El  Salvador:  Estado de excepción y ataques contra organizaciones y

defensores/as de derechos humanos faci l i ta abusos estatales” ,  (WOLA)

“ Impart idores de just ic ia de Ecuador,  México y Brasi l  reciben premios por

garant izar derechos de personas migrantes y sujetas de protección

internacional” ,  (HCHR)

“El  proyecto de ley de pr is ión domici l iar ia para autores de cr ímenes de lesa

Humanidad en Uruguay es contrar io al  derecho internacional”  (CEJIL)

Prensa nacional

“ Impart idores de just ic ia de Ecuador,  México y Brasi l  reciben premio a nivel

Américas por desarrol lar  cr i ter ios que garant icen los derechos de personas

migrantes y sujetas de protección internacional” ,  (Corte IDH)

https://www.icrc.org/es/document/jueces-de-colombia-ecuador-y-mexico-sientan-precedentes-para-la-proteccion-de-personas-en
https://www.wola.org/es/2022/03/el-salvador-estado-de-excepcion-y-ataques-contra-organizaciones-y-defensores-as-de-derechos-humanos-facilita-abusos-estatales/
https://hchr.org.mx/comunicados/impartidores-de-justicia-de-ecuador-mexico-y-brasil-reciben-premios-por-garantizar-derechos-de-personas-migrantes-y-sujetas-de-proteccion-internacional/
https://cejil.org/comunicado-de-prensa/el-proyecto-de-ley-de-prision-domiciliaria-para-autores-de-crimenes-de-lesa-humanidad-en-uruguay-es-contrario-al-derecho-internacional/
https://www.corteidh.or.cr/noticias.cfm?lang=es&n=63


Prensa Nacional

“Ant icorrupción en la reciente Cumbre de las Américas” (Animal Pol í t ico)

“Organizaciones sociales evalúan gest ión de Gertz Manero a un año al

frente de la FGR”,  (E l  Economista)

“Balance de organizaciones sociales:  La de Gertz ,  una Fiscal ía que no

invest iga”,  (Proceso)

“Cuest ionan a Senado por Gertz:  '¿char la entre amigos?'”  ,  (E l  Norte)

(Reforma)

“Colect ivos exigen protección para Omar Gómez tras su renuncia a FGR”,

(E-Consulta)

“Juicio pol í t ico contra el  f iscal  general” ,  (E l  Universal)

“Reconoce PJF interés legít imo de organizaciones civ i les para defender

derechos de migrantes” (Just ic iaTV)

“Organizaciones sociales impugnan gest ión de Gertz” ,  (La Jornada)

“Opacidad e impunidad.. .  Organizaciones reprueban la gest ión de Gertz

Manero en la FGR”,  (La L ista)

“Un sexenio s in just ic ia:  “Un buen juez por la casa empieza. Pondremos

orden en la cúpula del  poder,  porque la corrupci ón se promueve y se

pract ica fundamentalmente desde lo alto hacia los niveles infer iores.” ,  (E l

Heraldo)

“Es necesar io que sea ret i rado del  cargo: 50 ONG contra Gertz Manero por

exoneracin de Cienfuegos” ( Infobae)

“ Interponen denuncia contra designació n de f iscal  ant icorrupción”

(YoCiudadano)

https://www.animalpolitico.com/analisis/invitades/anticorrupcion-en-la-reciente-cumbre-de-las-americas
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Organizaciones-sociales-evaluan-gestion-de-Gertz-Manero-a-un-ano-al-frente-de-la-FGR-20200115-0071.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/3/14/balance-de-organizaciones-sociales-la-de-gertz-una-fiscalia-que-no-investiga-282492.html
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https%3A%2F%2Fwww.elnorte.com%2Fcuestionan-a-senado-por-gertz-charla-entre-amigos%2Far2370196%3Fv%3D1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.gruporeforma.com/libre/acceso/perfilsuscriptor/prelogon.aspx?hcgr=1&po=&__valguid=d6e3220d2de2d0196bf5f76a10182ae9&__valtmgrc=AACLALP&__d=.gruporeforma.com&__valida=1&do=www.reforma.com&urlredirect=https%3A%2F%2Fwww.reforma.com%2Flibre%2Facceso%2Faccesofb.htm%3Furlredirect%3D%2Fcuestionan-a-senado-por-gertz-charla-entre-amigos%2Far2370194%3Freferer%3D--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a78--
https://www.e-consulta.com/nota/2022-09-28/nacion/colectivos-exigen-proteccion-para-omar-gomez-tras-su-renuncia-fgr
https://www.eluniversalpuebla.com.mx/opinion/juicio-politico-contra-el-fiscal-general
https://justiciatv.mx/noticias/detalle/reconoce-pjf-interes-legitimo-organizaciones-civiles-defender-derechos-migrantes
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/14/sociedad/gestion-de-gertz-en-fgr-ha-sido-de-retroceso-senalan-osc/
https://la-lista.com/mexico/2022/02/14/expertos-reprueba-la-gestion-de-gertz-manero-en-la-fgr
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/3/12/un-sexenio-sin-justicia-386356.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/01/21/es-necesario-que-sea-retirado-del-cargo-50-ong-contra-gertz-manero-por-exoneracion-de-cienfuegos/
https://yociudadano.com.mx/interponen-denuncia-contra-designacion-de-fiscal-anticorrupcion/


“Organizaciones civ i les cuest ionan designación i legal  de f iscal

ant icorrupción de Chihuahua”,  (Foro Jur ídico)

“Sistema Estatal  Ant icorrupción demanda al  Estado por designar a Nidia

Orpinel  en Fiscal ía” ,  (Chihuahua Exprés)  

“ INAI  premia a ganadores del  Certamen a la Innovación en Transparencia

2022”,  (Crónica)

“Part idos pol í t icos reproducen plataforma de denuncia ciudadana, s in

mencionar objet ivos ni  garant izar t ransparencia y protección de datos

personales” ,  ( ITACDigital )

“Admiten demanda contra designación de Nidia Orpinel  en Fiscal ía

Ant icorrupción” (La Paradoja)

 “¿Como la innovación tecnológica es una al iada en el  combate a la

corrupción?”,  (Per iódico Mirador)

  “Ciudadanos promueven ju ic io de amparo y denuncia penal  por

nombramiento i legal  de Fiscal  Ant icorrupción”,  (Zona Free)

  

         Conferencias

“Fortalecimiento de los preparativos regionales y nacionales para
emergencias”,  IX Cumbre de las Américas

DLM, a través de su co-fundador Car los G. Guerrero Orozco,  part ic ipó en el

Foro de sociedad civ i l  con una ponencia en el  Conversator io temático.

Como resultado de los esfuerzos de la Cumbre,  se presentaron

recomendaciones en el  Diálogo Hemisfér ico entre Sociedad Civ i l ,  Actores

Sociales y Representantes Gubernamentales,  y  se real izó un registro de las

“Contr ibuciones de la Sociedad Civ i l  y  Actores Sociales al  Proceso de la IX

Cumbre de las Américas (2021-2022)”.  (Ver evento aquí)

https://forojuridico.mx/organizaciones-civiles-cuestionan-designacion-ilegal-de-fiscal-anticorrupcion-de-chihuahua/
https://chihuahuaexpres.com.mx/2022/10/27/sistema-estatal-anticorrupcion-demanda-al-estado-por-designar-a-nidia-orpinel-en-fiscalia/
https://www.cronica.com.mx/nacional/inai-premia-ganadores-certamen-innovacion-transparencia-2022.html
https://www.transparenciayanticorrupcion.mx/sala-de-prensa/partidos-politicos-reproducen-plataforma-de-denuncia-ciudadana-sin-mencionar-objetivos-ni-garantizar-transparencia-y-proteccion-de-datos-personales
https://laparadoja.com.mx/2022/10/admiten-demanda-contra-designacion-de-nidia-orpinel-en-fiscalia-anticorrupcion
https://www.periodicomirador.com/2022/09/26/como-la-innovacion-tecnologica-es-una-aliada-en-el-combate-a-la-corrupcion/
https://zonafree.mx/2022/10/27/ciudadanos-promueven-juicio-de-amparo-y-denuncia-penal-por-nombramiento-ilegal-de-fiscal-anticorrupcion/
http://www.summit-americas.org/Publications/IX_Summit/Contribuciones_OSC_AS_Proceso_IX_Cumbre.pdf
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=1734771890206509


“Whistleblowers Without Borders”,  #IACC2022

DLM, a través de su co-fundador Car los G. Guerrero Orozco,  part ic ipó

como ponente en el  tal ler  organizado como parte de la agenda de la

Conferencia Internacional  Ant icorrupción.  El  Panel  di r igido por el  Nat ional

Whist leblower Center de Washington,  D.C. ,  e l  ITACDigital  del  Tec de

Monterrey y DLM, abordó los problemas a los que se enfrentan los

denunciantes de i r regular idades en todo el  mundo, la ef icacia de las

indemnizaciones monetar ias para los denunciantes y la importancia del

combate transnacional  a la corrupción.  La asistencia dejó claro que existe

un interés internacional  por conocer las leyes sobre denunciantes de

ir regular idades y una pasión por proteger a los denunciantes.  (Ver panel

aquí)  

“Reforming global standards on beneficial  ownership transparency de
transparency international”

DLM, suscr ibió y promovió la campaña de registro y t ransparencia de

beneficiar ios f inales,  a in ic iat iva del  Wor ld Just ice Project ,  como parte de

los esfuerzos del  Wor ld Just ice Chal lenge. La campaña resaltó que la falta

de transparencia en la propiedad de las empresas s ignif ica que las fuerzas

del  orden no pueden local izar a las personas que están detrás de las

empresas y f ideicomisos sospechosos de del i tos f inancieros.  (Ver campaña

aquí)

“El  ABC de la Corrupción”,  Discorruption Talks 2022

DLM, a través de su co-fundador Car los G. Guerrero Orozco,  impart ió la

conferencia “El  abc de la Corrupción” como parte del  evento “Discorrupt ion

Talks”  organizado por el  Inst i tuto de Transparencia,  Ant icorrupción y

Digital ización del  Tecnológico de Monterrey.  En la conferencia se

resaltaron las barreras para la denuncia de actos de corrupción en México

y las ci rcunstancias de los denunciantes en nuestro país.  (ver  conferencia

aquí)

https://www.youtube.com/watch?v=yNrVDGM6vUg&feature=youtu.be
https://www.transparency.org/en/campaigns/global-standards-fatf-beneficial-ownership-transparency
https://www.youtube.com/watch?v=9mtVF9vV2fQ


Foro: La efectividad del juicio de amparo para la garantía de los
derechos de las personas en contexto de movil idad

DLM, a través de su co-fundador Car los G. Guerrero Orozco,  part ic ipó en la

mesa “El  sobreseimiento y la improcedencia del  ju ic io de amparo ¿barreras

para el  acceso a la just ic ia de las personas en contexto de movi l idad

humana?”,  como parte de los eventos con motivo del  foro organizado por el

Observator io del  Sistema Interamericano de Derechos Humanos,  e l

Laborator io Nacional  Divers idades,  e l  Seminar io Univers i tar io de Estudios

sobre Desplazamiento Interno,  Migración,  Exi l io y  Repatr iación,  todos el los

del  Inst i tuto de Invest igaciones Jur ídicas de la Univers idad Nacional

Autónoma de México,  en coordinación con la Fundación para la Just ic ia y el

Estado Democrát ico de Derecho,  el  Inst i tuto para las Mujeres en Migración

A.C. (ver evento aquí)

8° Encuentro Regional para América Latina y el  Caribe para los
miembros y afi l iados de la UNCAC Coalit ion

DLM part ic ipó e interv ino en el  evento organizado por la UNCAC Coal i t ion,

cuyo tema central  fue la "Transparencia en torno a los beneficiar ios

f inales”.  Diversas organizaciones de la región resaltaron los avances,

obstáculos y buenas práct icas con relación a las acciones de los gobiernos

y sociedad civ i l  para transparentar los beneficiar ios f inales.  

“Donatarias autorizadas (SAT) y Constancia de Acreditación de
Actividades que expiden la SEGOB y la DGByCS”

DLM, asist ió a la capacitación dir igida por la Dirección General  para el

Bienestar y  la Cohesión Social  y  la Secretar ia Técnica de la Comis ión de

Fomento de las Act iv idades de las Organizaciones de la Sociedad Civ i l ,

sobre las obl igaciones y responsabi l idades de Donatar ias autor izadas.  

International Anticorruption Academy ( IACA)

DLM, a través de su co-fundador Jorge A. Cardoso Sánchez,   as ist ió a la

reunión  prevista por el  Decano de la IACA con Organizaciones de la

Sociedad Civ i l  y  con el  Director de Armonización Normativa y Pol í t icas

Públ icas de la Comis ión Nacional  de Derechos Humanos.    

https://www.juridicas.unam.mx/en/academicas/detalleEvento/2904-foro-la-efectividad-del-juicio-de-amparo-para-la-garantia-de-los-derechos-de-las-personas-en-contexto-de-movilidad
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=1014658615850551


"Lanzamiento de la Evaluación Anticorrupción en Latinoamérica 2021-
2022”

Además de contr ibuir  al  proceso de evaluación,  DLM asist ió a la

presentación de la Evaluación Ant icorrupción 2021-2022 elaborada por el

Lawyers Counci l  for  Civ i l  and Economic Rights (Consejo de Abogadas y

Abogados para los Derechos Civ i les y  Económicos) ,  donde se resaltarón los

hal lazgos del  avance y rezago en las capacidades y esfuerzos legales para

prevenir  y  combatir  la corrupción en los 18 países que mapea de la región.

“Evaluación Ant icorrupción en Lat inoamérica 2021-2022” elaborada por el

Lawyers Counci l  for  Civ i l  and Economic Rights (Consejo de Abogadas y

Abogados para los Derechos Civ i les y  Económicos) .

Certamen a la Innovación en Transparencia 2022

DLM, a través de su co-fundador Car los G. Guerrero Orozco,  part ic ipó

como jurado en el  concurso de innovación en transparencia organizado por

el  Inst i tuto Nacional  de Acceso a la Información Públ ica y Protección de

Datos Personales ( INAI) .  E l  Certamen tuvo el  propósito de ident if icar ,

reconocer y difundir  a nivel  nacional  las mejores práct icas y exper iencias

en mater ia de transparencia.  (Ver información del  certamen aquí)

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-348-22.pdf


V. NUESTRO EQUIPO 

Consejo de directores

Carlos G. Guerrero Orozco .  Es cofundador y presidente de DLM. Ha

consultado para el  Banco Interamericano de Desarrol lo en Washington,  D.C. y

para Transparencia Internacional  en Madrid en temas de combate a la

corrupción.  Es abogado l i t igante en México y l idera el  área de l i t ig io

ant icorrupción y compl iance para empresas del  sector públ ico en López

Mel ih y  Estrada, un despacho de abogados.  Es abogado por la Escuela L ibre

de Derecho (Ciudad de México) y  maestro en gobierno y administración

públ ica por el  Inst i tuto Univers i tar io de Invest igación Ortega y Gasset

(Madrid) .  Síguelo en L inkedin y Twitter .  

 

Jorge A. Cardoso Sánchez .  Es cofundador y secretar io de DLM. Ha

trabajado para el  entonces Tr ibunal  Federal  de Just ic ia Fiscal  y

Administrat iva de México (actualmente Tr ibunal  Federal  de Just ic ia

Administrat iva) ,  para Grupo Modelo y para despachos especial izados en la

Ciudad de México.  Es abogado por la Escuela L ibre de Derecho y maestro en

derecho procesal  const i tucional  por la Univers idad Panamericana. Es

fundador y socio administrador de CS Abogados.  Síguelo en L inkedin y

Twitter

https://www.linkedin.com/in/carlos-g-guerrero-orozco-81720b55/
https://twitter.com/CarlosGuerreroO
https://twitter.com/CarlosGuerreroO
https://www.linkedin.com/in/jorgecardososanchez/?originalSubdomain=mx
https://twitter.com/Yorche89


Equipo legal 

Pablo Alejandro Herrera Hernández,  Coordinador de Lit igio y Proyectos
Especiales
Antonio de Jesús Espinoza Díaz

Fr ida del  Mar López Badi l lo 

Sebast ián Morales Chávez

Equipo administrativo 

Jaime Sierra Mendoza

Blanca I tzel  Peña Mart ínez

Gui l lermo Kenny Cervera Soto 

Ana Kar la Zúñiga Herrera

Equipo de comunicación y redes sociales
Paola Arahy Méndez Flores

Colaboradores 
Andrea Gutiérrez García

Daniel  Colunga Díaz



¡Ayuda a combatir la corrupción en México donando a DLM! Da clic en
http://dlmex.org/unete-y-ayuda para saber cómo contribuir al combate a la
corrupción en México. Tu aportación a DLM, una organización de la sociedad
civil en México que demanda la rendición de cuentas con una perspectiva de

derechos humanos, aumenta nuestras capacidades para promover la integridad,
controlar la corrupción en los sectores público y privado en México y para

defender la violación de derechos humanos por parte de las autoridades. ¡Cada
aporte cuenta en la lucha contra la corrupción e impunidad en México!

 
contacto@dlmex.org 

 
 
 

Suscríbete a nuestro newsletter mensual en www.dlmex.org

¡DONA Y CONTRIBUYE AL
CAMBIO!

 




